
    

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  

  

Medellín, Diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veintiuno 

(2021)  

 RADICADO: 05 001 31 05 011 2021 00338 00  

Se entra a resolver lo pertinente respecto de la admisión o no de 

la presente demanda Ordinaria Laboral instaurada por la señora 

MARÍA ATENAIZ GUARÍN VALVERDE quien se identifica con 

cédula de ciudadanía No. 1.069’722.223, actuando en nombre 

propio y como representante legal de su hijo MIGUEL ÁNGEL 

MORALES GUARÍN contra de SEGUROS DE RIESGOS 

LABORALES SURAMERICANA S.A- ARL SURA, representada 

legalmente por el señor IVÁN IGNACIO ZULUAGA LATORRE o 

por quien haga sus veces, contra la Sociedad  PRODECA S.A, 

representada legalmente por el señor PEDRO ELÍAS SÁNCHEZ 

OREJARENA o quien haga sus veces al momento de la 

notificación, y contra los señores JAVIER FERNANDO 

MORALES VARGAS y NORBERTO MIRA URREA. 

CONSIDERACIONES  

  



De conformidad con lo establecido por el artículo 15 de la Ley 

712 de 2001, que modificó el artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, 

RESUELVE  

  

PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda Ordinaria Laboral 

instaurada por la señora MARÍA ATENAIZ GUARÍN VALVERDE 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.069’722.223, 

Actuando en nombre propio y como representante legal de su hijo 

MIGUEL ÁNGEL MORALES GUARÍN contra de SEGUROS DE 

RIESGOS LABORALES SURAMERICANA SA SURA, 

representada legalmente por el señor IVÁN IGNACIO ZULUAGA 

LA TORRE o por quien haga sus veces, en contra de PROCEDA 

SA, representada legalmente por el señor PEDRO ELÍAS 

SÁNCHEZ OREJARENA o quien haga sus veces al momento de 

la notificación, y contra los señores JAVIER FERNANDO 

MORALES VARGAS y NORBERTO MIRA URREA, para que en 

el término de cinco (5) días hábiles proceda a subsanar los 

siguientes requisitos: 

 

• De conformidad con el numeral 4 del Art. 26 del Código 

Procesal Del Trabajo y De La Seguridad Social, Se 

solicita aportar la prueba de certificado de existencia y 

representación legal de las sociedades SEGUROS DE 

RIESGOS LABORALES SURAMERICANA SA y 



PRODECA SA (con una fecha de expedición no 

mayor a 3 meses). 

 

SEGUNDO: De no cumplirse con los requisitos exigidos en este 

auto, se aplicarán las consecuencias de Ley. 

 

TERCERO: En los términos y para los efectos del poder, se 

reconoce personería al Dr. NELSON ENRIQUE SÁNCHEZ 

BERNAL portador de la TP No. 267.368 del C.S de la J, abogado 

en ejercicio, obrando la calidad de apoderado, para representar 

los intereses de la parte actora en el presente proceso.  

  

NOTIFÍQUESE 

     

JOHN JAIRO ARANGO 

JUEZ 

 

CERTIFICO:  

Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No.143 fijado en la Secretaría del Juzgado 

hoy 20 de septiembre del 2021 a las 11:00 a.m.   

 

JHANSARY DUQUE GUTIÉRREZ 

Secretario 

  


